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PUNTOS DE SÜSCHIGION.

“XHAQ0IA, <>n la Administración del
TIN, sita en la imprenta de la Casa- 

9o8picio de Misericordia.

rom^r SuSer^one8 de fuera podrán hacerse 
- «ando su importe en libranza del Tesoro 

6l9trade fácil cobro.

a/p Corr0spondencia se remitirá franqueada 

CasaTaT16 d<5 d’Cha ’mprenta D" GreS<>rio

PRECIO DE SUSCRIGION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de nAmeros se hará» 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno. '

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
peñéralos del Go- 

:Lnciado8ad°y orlas para cada capital de pro
publican oficial mente en ella, 

da i» air° l,as después para los demas puo- 
l,Decr«to de 28 de

Inmadlatamecte que los señores I Los señores accretanos cuidarán bajo su más 
alcaldes y secretarios reciban este estrecha reRpousabilldad de conservar los nú- 
Bo l h t in , dispondrán que se fijo un moros doeste Bo l b t iw , coleccionados ordenada 
ejemplar en el sitio de costumbre, mente par a su encuadernación, que deberá veri- 
donde permanecerá hastn el recibo Acareen final de cada semestre. ■
del número siguiente. | , . . .

^ARTEO FICIA L.
- ^SECCION PRIMERA.

U|NISTERIO de fomento.

?

3

9 
$

REAL ORDEN.
-, to. - I , . . . , . . : I ; , . f
,Iiri<íC|mo' &r,: de la instancia que ha
.Y pf«1( , Rresidente del Sindicato de cazadores 
to un ar0r8s Navarra solicitando que se dic- 
ten(i ‘a,(‘*sPosicion que explique cómo debe en- 
Gje । rfie el art. 36 de la ley de aguas vigente, y 
^i'rprr atl’iLuciones de la Administración á fin de 
(Q. u^11^08 abusos que se cometen, S. M. el Rey : 
eíia ir ír'\conformándose con lo propuesto por 
Cou pi'V^ip11 general, de acuerdo en un todo 
Lu r . dictamen emitido por la Sección 4.a de la 
tos í CouscRiva de Caminos, Canales y Puer- 
do p.la ^¿Ido á bien resolver que, para el debi-

nn\D‘imi -nti del referido art. 36 de la ley de 
diSt)' le nio de 1879, se observen las

1* . entes:
1^^ 1 6 de los rios, ó sean las fajas
a^u. omprendidas entre el nivel de sus 
^veu 5 V ei (lue alcanzan en las mayores 
tina' 0,0 binarias, asi como las márgenes, en 

d0 tres metros do ancho, medida hori- 
do (i? . ?te hácia el interior, aun cuando sean 
^ton0/10*0. Privado, están sujetas en toda su 
‘titer^81011 a servidumbre de uso público, en ! 
1» txp® general de la navegación, la Rotación,

Ca y el salvamento. :

Por consiguiente, los propietarios de toston
eas ribereñas no pueden oponerse, al ejercicio del 
derecho que implica dicha servidumbre para los 
fines indicados.

2/ A los Alcaldes toca en primer término 
mantener la servidumbre que la ley impone> 
obligando á los propietarios ribereños á respe
tarla, como es también deber suyo proteger a 
estos contra los abusos que con tal motivo pue* 
dan cometerse.

A este fin comunicarán las instrucciones que 
.estimen oportunas á la Guardia civil y guardas 
rurales para la inmediata ejecución de sus dis
posiciones.

3.a Si ofreciera duda la designación de la 
zona á que haya de extenderse la servidumbre, 
el Alcalde del pueblo en cuyo término radique 
la finca en que esto ocurra, á jeticion de parte 
interesada, practicará el des inde de la zona 
mencionada; haciendo ante todo constar de una 
manera, auténtica el limité de a ribera, median
te una información de testigos, nombrados por 
mitad por el Síndico del Ayuntamiento y el pe
ticionario del deslinde, midiendo después desde 
el indicado límite de la ribera hácia el interior 
de las tierras, y horizontalmente, la zona de 
tres metros á que se refiere el art. 36 de la ley-

4 .a Podrá ensancharse ó estrecharse la zona 
de esta servidumbre por una ó varias de Jas cau
sas siguientes:

Primera. Porque la falta do ribera, la incli
nación y ajtura del ribazo que la limite, ó la na
turaleza del terreno, haga indispensable mayoi 
anchura de tres metros para la zona en la 
gen, ó porque la excesiva amplitud de aq 
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por la escasa pendiente del terreno, permita re
ducir la de estas. . .

Segunda. Porque justificadas exigencias del 
uso público á que la zona se destina requieran 
mayor anchura de la normal, ó porque el desti
no ya dado al terreno que debiera ocupar la zona 
sea causa justa para disminuir esa misma an- 
cliurs

Tercera. Porque la escasa importancia de la 
corriente y la consiguiente reducción de los 
usos á que pueda destinarse la zona, consientan 
reducir también su anchura.

5 .a La modificación del ancho de la zona po
drá ser promovida á instancia del dueño de la 
tinca, ó de los usuarios de las-servidumbres á 
que se destina, mediante instancia dirigida al 
Alcalde; el cual, después de publicada la recla
mación por un plazo, que no será menor do Ib 
dias, practicará el deslinde de la ribera; y te
niendo eu cuenta lo alegado por el peticionario, 
y en su caso por los reclamantes, si los hubiere, 
y asesorándose con informe pericia!, determina
rá en resolución motivada el ancho de la zona 
de servidumbre, concillando en lo posible todos 
los intereses. ,

6 .a Tanto en estos casos como en los demás 
antes señalados, las providencias dictadas por 
los Alcaldes serán reclamables en todo tiempo 
ante el Gobernador, quien para resolver deberá 
oir siempre al Ingeniero Jefe de Caminos, Cana
les y Puertos y á la Comisión provincial.

De las resoluciones del Gobernador cabe alza
da ante el Ministerio de Fomento, conforme á lo 
que determina el art. 251 de la ley de aguas 
vigente. ,

7 .a Los Alcaldes publicaran por edicto las 
presentes disposiciones á fin de que nadie ale
gue ignorancia, y puedan los interesados que 
lo estimen oportuno promover los deslindes y 
modificaciones de la anchura de la zona á que 
se refieren las disposiciones 2.a, 3.a y 4.a .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde áV. E. 
muchos años. Madrid 5 de Setiembre de 1881 — 
Albareda.—Sr. Director general de Obras pú
blicas. .

^Gaceta 13 de Setiembre de 1881).

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 1 ."—Re e mpl a z o s .

CIRCULAR.

Ignorándose el paradero del mozo Celedonio 
Ruíz Bazal, responsable al actual reemplazo, 
natural de Duañez, distrito municipal de Candi- 
liahera, en la provincia de Soria, el cual se au
sentó de su pueblo hace 10 ó 12 años; encargo á 
los Sres. Alcaldes que si se encuentra en alguno 
de los pueblos de esta de mi mando, interesen 
su inmediata presentación en aquel Gobierno.

Zaragoza 14 de Setiembre de 1881.—El Go
bernador interino, Eduardo Barriobero.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Señalados por el Sr. Gobernador civil de 
provincia los dias en que cada pueblo deb , 
tregar los reclutas correspondientes al ice I 
zo del Ejército del corriente ano, esta ( 
provincial ha acordado dictar algunas i d . 
para el más fácil desempeño de este servio 
cuyo efecto recomienda muy blicazmente 
Sres. Alcaldes la observancia de las sigmb

1 .a Con la anticipación que preyjeue 1a 
de reemplazos se hará la citación á los m bi 
dos, marcándoles el dia en que deben emprc 
su marcha á la capital á cargo de un Comib Q 
nado del Ayuntamiento que no tenga inteiO'- 
la quinta, y que sea precisamente vecino c ■ 
localidad, según en aquella ley se dispone.

2 ." Igual citación harán á todos aqu* 
mozos que por haber sido declarados mu - ¡z 
por defecto ó enfermedad física en los recmi . 
ios de 1878, 1879 y 1880 están sujetos á re 
sion, al tenor de lo dispuesto en el art. 8/ u , 
expresada ley. , .|¡i

3 .a También serán citados y emprenderá 
marcha con dicho Comisionado todos 
mozos que en los referidos tres años hubi 
sido excluidos del servicio por no haber aic-^ 
zado la talla de un metro 500 milímetros, si 
no hubiese sido revisada por la Comisión 
vincial, según se halla prevenido cndisposir | 
nos emanadas de la Superioridad. -y

4 .a Procurarán los Sres. Alcaldes que lo» 
teresados ó los Comisionados traigan consi^o^ 
expedientes de excepción legal que huJi^ 
incoado para exceptuarse del servicio, pm .i 
raudo que se hallen instruidos en toda rege 
fin do evitar dilaciones en su resolución, si j 
pre perjudiciales á los intereses do la local 
y de los mismos interesados. . , gp

5 .a Si hubiese sobrevenido excepción a 
guno de los mozos del actual reemplazo 1 .. 
pues del acto de la declaración de soldados , 
ta la víspera de la salida, procurarán los si 
res Alcaldes que los Ayuntamientos de su l^j 
sidenciafallen dichas excepciones,observanij] 
igual procedimiento con los que las hubi 
adquirido en dicho período, con sujeción ^,1 
prescrito en la tercera parte del art. 114 y c j 
123 de la prenombrada ley. ¡Jd

6 .a Si alguno de los mozos hubiere obte^ z 
término para justificar, deben los Ayuntam1^ 
tos dictar fallo definitivo é incondicional en j 
tos y en toda clase de expedientes sometió 
su decisión, conforme al art. 105, y sin 
ció del recurso de alzada que pueden interp», 
los interesados para ante la Comisión pro 
cial, en cuya virtud deberán venir resuelto 
expedientes en la forma expresada.

7 .a Los Sres. Alcaldes facilitarán á- loR 1 
zos, ó á sus interesados, certificación do 
alegaciones que hubieren expuesto y do Ia' 
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auimiac¡ones T116 interpusieren contra los acucr- 
¡?e Ayuntamientos.

acti'v iara ev‘tai* en 1° posible el ingreso en 
tuapi° ' °i 08 suplentes Que deben quedar en si- 
Srps10^/ disponibles, reclamarán los
losm r C-(aes testimonio de las condenas de 
]Os J02?8.!'10 *as sufriesen, que entregarán á 
e¿PfOmiS¿°.na^os’ tin de que puedan surtir sus 

T °S a ^einP° (le Ia entrega en Caja.
tado'V^.^élamacion deberán hacer sobre el es- 
sadoJ ° ,as cansa.s de los que se hallaren proce- 
dorment11*'1, ^°S ^ec os SG mencionan ante- 

Oxist ^ara *a adquisición de los certificados de 
tarios ".f'la eu el Ejército de los soldados volun- 
(|OsSnJetos al reemplazo, dirigirán los pedi- 
apei'il- 9sta Comisión, expresando el nombre y 
Cuep1^08, del soldado, los do sus padres y el 
qllQ P° donde el mozo sirve, con todo lo demás 
ca r¿e ^ezca, para que la reclamación produz- 

resultado.
ciaf’a ]Pedido dirigirán á esta Comisión provin- 
SQlda? °8 ceididea(los de existencia de aquellos 
Por v 08 ^usantes la excepción de un hermano, 
art. esta sobro motivos del párrafo 10 del 

'le la ley tantas veces nombrada.
Una p ^os Comisionados vendrán provistos de 
^^^aci?n Hte7i expedida por el Secrc- 
de y ’ e Ayuntamiento, visada por el Sr. Alcal- 
acto?C?n c* se^° de la Corporación, de todos los 
ladeepl reemplazo desdo el alistamiento hasta 
Poqii aiac'on de soldados inclusivo, haciendo un 
Ma61'0 extracto al margen del llamamiento de 
rion 11110 l°s mozos de las causas de excep- 
^ibi^Ue hubiese alegado y la resolución que 

reca^de, en la forma circulada on la pá- 
lí)a del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 

Marzo do 1880.
c^j^e^ien traerán dichos Comisionados tripli- 
tol' *as filiaciones de los mozos y duplicada la 
^9 iJ01!1 Adiada de los mismos, ajustándolas á 
fle| । -délos insertos en las páginas 34*2 y 343 
¿el ?lsmo Bo l e t ín , sin omitir la certificación 
pue{ ia en que salen dichos Comisionados del 
lioiui Paia Ia caP*tal, con expresión de los 
Se es que traen á su cargo, con los cuales 

eutarán en el dia y hora que se les tiene 
^epo?00®* eu el Salón de recepción de reclutas 

j sta Diputación.
Do/1 Siendo algunos los Ayuntamientos que 
rl¡en?n reniitido las actas de revisión de expe- 
'ii’do, •’ Sln embargo de lo prevenido en la Real 

.Clp6ular de 9 de Mayo último, y de las ins- 
Cfj^'ones que para llevar este servicio dictó la 
^1] S|?n en 14 del mismo mes, cuyas actas se 
hís')11 iusertas en los Bo l e t in e s números 113 y 

e referi(lo raes de Mayo, los Sres. Alcaldes 
bo^^c. hallen en dicho caso entregarán á los 
(lis. ‘penados las referidas actas poniendo á su 
do) lición aquellos mozos que por haber cesa- 

causas que motivaron su excepción del 
^8fip10 fichan ingresar en él, proveyéndoles de 
fieen i cienes y demás documentos á que se re- 
U fula observación 2.a de la referida circular de 

ue Mayo.

La Comisión espera del celo de los Sres. Al
caldes y Ayuntamientos la estricta observancia 
de las anteriores disposiciones y de cnantas 

^prescribe la ley de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército; en la inteligencia de que los que las 
desatendieren, y causaren por tanto entorpeci
miento en el ingreso de los quintos en Caja, 
quedarán postergados para la entrega de sus 
cupos, y se les hará responsables de los perjui
cios que se irroguen á los pueblos y á los inte
resados además de la pena en que incurrisen, 
según la gravedad de la pena.

Zaragoza 13 de Setiembre de 1881.—El Vice
presidente, Vicente Marquina. — I). A. de la 
Comisión provincial, Francisco Bellostas, Se
cretario.

SECCION CUARTA.
ADMINISTItACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Pr o pie d a d e s .—Anuncio, .
O. Vicente Bauluz, vecino de Magallon, tiene 

solicitada en esta Administración económica la 
adjudicación como parcela un trozo de terreno 
que se halla sin aprovechar á los lados de la ca
rretera de Gallur á Agreda, término de dicho 
pueblo de Magallon, partida de Marbadon, lin
dante á una finca de su propiedad.

Lo que se hace saber al público en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 6.° de la Ins
trucción de 20 de Marzo de 1865, á fin de que 
los que se crean con derecho á dicha parcela 
presenten sus reclamaciones en esta dependen
cia en el término de 30 dias, contados desde el 
en que aparezca inserto este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza 13 de Setiembre de 1881.—El Jefe 
económico, José Cavero y Olivares. e

SECCION QUINTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARIA DE GOBIERNO.

En el Juzgado de primera instancia de Tara- 
zona se halla vacante, por fallecimiento de don 
Juan Antonio Giménez, una Escribanía de ac
tuaciones, la cual ha de proveerse con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 3.° y siguientes del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875 y en la Real 
orden de 12 de Abril de 1877.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas al Juez de primera instancia del 
partido en el término de 20 dias, á contar desde 
el de la publicación de esta convocatoria en la 
Gacela ele Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia.

Zaragoza 12 de Setiembre de 1881.— Pablo 
Pastor de Gorosábel.
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gacela de Madrid, óorfdspohdiento al 
dia 5 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anunció:

«Resultando vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Barcelona la 
cátedra de Lengua hebrea, dotada con 3.000 pe
setas, que según el art. 226 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.° del Reglamento de 
15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 de dicho Reglamento, a fin de que 
los catedráticos que deseen ser trasladados á 
ellas, ó estén comprendidos en el art. 177 de di
cha Ley, ó se hallen excedentes, p^iedefli solici
tarla en el plazo improrogablo de veinte dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los^ Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldo y categoría de 
la misma ó análoga asignatura y tengan el tí
tulo académico y profesional correspondiente.

Los catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección general por con
ducto del Rector de la Universidad en .que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán también á esta Dirección por 
conducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
Reglamento, cote anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias, lo cual 
se advierte para que las autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Beletiues Oficiales de las provincias que 
comprende esto distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 7 do Setiembre.de 1881.—El Rector, 
José Nadal.

SECCION

La Parroquia de este pueblo de Ürriég, de pa
tronato laical, se halla vacante por haber sido 
declarada nula y como de ningún valor ni efecto 
la elección y presentación hecha por el Ayunta
miento y vecinos á favor de I). Pedro Carrera
Giménez para Cura de la misma. En su virtud,
los que deseen obtenerla y tengan los requisi
tos necesarios para su debido desempeño, pre
sentarán sus solicitudes acompañadas de la cé
dula personal respectiva en esta Alcaldía hasta 
el dia 24 de los corrientes inclusive; y el 25 á 
las diez de la mañana, ó sea después de la misa 
mayor, se procederá á la elección de persona 
por medio de votación, á que asistirá Notario 
público, en la que sólo podrán tomar parte los 
electores que, como tales, se hallen inscritos en

U _L. ’L'”- LUI ...

la lista formada al efecto por el Ayuntamiento y 
Concejo general.

Urriés 9 do Setiembre do 1881.—El Alcalde, 
Rafael Zalba.—Por su mandado, el Secretario 
del Ayuntamiento, Anselmo Ibañcz.

SÉTIMA-

I
I 
c
£

t

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación. .

En la causa criminal seguida en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Pablo coi1' 
ira Josefa Ballester y Aguílar, por el delito de; 
hurto, so ha dictado con fecha 7 del actual 
sentencia por la Superioridad, cuya parte dispO' 
sitiva dice así:

«Fallamos-. Que debemos condenar y conde* 
namos á Josefa Ballester Aguílar á dos meses Y 
un dia de arresto mayor, con la accesoria de 
suspensión todo cargo y del derecho de sufrag10 
durante lacondenaen cuanto sea. compatible coO 
su sexo, y al pago de las costas procesales. DC' 
vuélvase á su dueña MicaelaSanta Isabel la ena' 
gua ocupada. En cuyos términos confirmamos 
sentencia consultada. Aprobamos el auto por 
que se declara insolvente á dicha procesada; Pr
esta nuestradifinitiva, así lo pronunciamos, maP' 
damos y firmamos.—Juan López de Argüeta.-^ 
Facundo Diez.—Felipe Antonio de Arruche.-^ 
Jesó Llacer.—Pascasio Pasarin.»

Corresponde con su original de que doy fó 
que me remito. Y no habiéndose podido notifica1’ 
la parte dispositiva de la Sentencia inserta á 19 
procesada Josefa Ballester y Aguilar por ign^ 
rarse su domicilio y paradero, por providend11 
de este dia se ha acordado su inserción en cl 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en la Gace' 
la de Madrid, á fin do que [pueda llegar á su c0' 
nocimiento, y en su virtud expido la presentí*', 
cédula que firmo en Zaragoza á 10 de Setiembre 
de 1881.—Justo Emperador.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez d° 
primera instancia del Distrito de San Pablo d0 
esta ciudad: •
Por la presente requisitoria se cita, llama Y 

emplaza á Josefa Ballester y Aguilar, vecina qo0 
filé en esta capital en la calle de Ballestar nú* 
mero 8, y en la actualidad so ignora, para q110 
dentro del término de nueve dias se presente e11 
este Juzgado y Escribanía del actuario, sito 
la casa núm. 62, calle de la Democracia, con cl 
fin de oir una notificación de la sentencia dicta-' 
da en la causa seguida contra la misma por el 
delito de hurto, y de que cumpla la pena de do» 
meses y un dia de arresto mayor que le fué ii^' 
puesta"por tal motivo, bajo apercibimiento qS6 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Y encargo á todas las Autoridades, tanto ci?1' 
les como militares, que en cl caso de que fuera 
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habida, previas las oportunas diligencias que 
Practiquen en su busca, sea detenida y CQndu- 
C1da con las seguridades necesarias á este Juz
gado.

Dado en Zaragoza á 10 de Setiembre de 1881. 
■"francisco de Orellana y Fernandez.—Por su 
bandado, Justo Emperador.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
Ue San Pablo, ha acordado en providencia de hoy 
86 Cite á Josefa Martínez Latórre, que tuvo su 
residencia en esta ciudad, después en Calahorra 
y últimamente en Logroño, para que dentro del 
^rjuino. de ocho dias comparezca en este Juzga- 
(lo> sito calle de la Democracia, núm. 62, para 
Prestar declaración en causa criminal sobre hur- 

de un mantón á la propia Martinez; bajo aper- 
Cpuiniento si no comparece de pararle el perjui- 
C1e á que haya lugar.
, Zaragoza 9 de Setiembre de 1881El Escri- 
baoo, Liborio Lorbés,

Calatayud.

Eduardo Torres Aisa, Juez de primera instan-' 
c¡a de Calatayud y su partido:

, Hago saber: Que á virtud do escrito presenta- 
'j'3 por el Procurador de este Juzgado I). José 
J°nreal, en nombro y con ppder bastante de 
, .-Joaquin Pujadas y de Pujadas, vecino de Sa- 
^han, su fecha 25 del actual, solicitando el 
^sÜnde y amojonamiento del monte sito en los 
l'rminos de El Frasno, denominado de los Ca- 
?e2qs, confrontante al Norte con término de 
^hiñan, al Saliente con paso de ganados, al 
ydiodia con labores y barranco de Arenillas, y 
y Poniente con labores y término de Paracuellos 
7 la Ribera; he acordado el proveído del tenor 
6lguiente:

—Calatayud 27 d.' Agosto de 1881.— 
! ase por parte en autos al Procurador D. José 
/‘bpreal, en nombre de quien comparece y por 
Pl’csentada la certificación y comunicación que 
l 6 acompaña á los efectos que se solicitan, 
P^ctiquesd el deslinde y amojonamiento que se 
Potencie en lo principal, para cuya diligencia 

señala el dia 28 de Setiembre próximo, á las 
162 de su mañana, citándose previamente-á to- 

p°s los dueños colindantes al terreno expresados 
.•tl la solicitud, expidiendo al efecto despachos 
^los Jueces municipales do El Frasno, Sabiñan 
y l^aracuellos de la Ribera con los debidos inscr- 
°s> y en cuanto á los desconocidos ó de igno- 
j’^a residencia mediante edictos que se fijen en 

sitios de costumbre de esta cabeza de parti- 
p y de El Frasno, c insertando otros en la 
Pácela, de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
J^cia, remitiéndose con atentas comunicacio- 
?es á fin de que concurran á él con los títulos 
¡j susfincas, si les conviniere.—El Sr. D.Eduar- 
z0 Torres, Juez de primera instancia de este 
futido lo acordó y firmó, de que certifico.— 

'‘'l’iardo Torres.—Ante mí, Roque Romeo.»
T para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

la provincia se expide el presente edicto en Ca- 
latayud á 27 de Agosto de 1881 .—Eduardo To
rres.—D. S. O., Roqiie Romeo.

JUZGADOS MUNICIPALES.

" ■ Magallon.

La Secretaría del Juzgado municipal de lá vi
lla de Magallon, dotada con los derechos de 
arancel, se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba. Los aspirantes presentarán en el 
término de 15 dias las solicitudes en la Secreta
ria do dicho Juzgado, acompañadas de los docu
mentos indispensables para su provisión.

Magallon 11 de Setiembre de 1881.—El Juez 
municipal, Domingo Ladaga.—El Secretario in
terino, Manuej Rodriguez.

JUZGADOS MILITARES.

Calatayud.

D. Rafael de Rueda y Al varez, Capitán Fiscal del 
Batallón Depósito de Calatayud, núm. 57: 
Habiéndose ausentado de Malejan, pueblo de 

su residencia, el recluta disponible de este Bata
llón, Tomás Sanmartín Portalatin, á quien estoy 
sumariando por no haberse presentado en Octu
bre último á la revista anual que previene el ar
ticulo 230 del Reglamento dé 2 de Diciembre de 
1878, é ignorándose su poradero; por este segun
do edicto cito, llamo y emplazo al referido indi
viduo, para que en eí término de 20 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio so pre
sente en el local que ocupa la fuerza de este Ba
tallón, calle de la Concepción, núm. 9, en esta 
plaza, y do no hacerlo se seguirá la causa y sen
tencia en rebeldía. Y para que llegue á conoci
miento del interesado se pública este edicto en 
Calatayud á* los cuatro dias del mes de Setiem
bre de 1881.—Rafael de Rueda.

Zaragoza.

D. Nicásio Martinez Santa Olaya, Teniente Fis
cal del primor Batallón del Regimiento infan'- 
tería de Galicia, núm. 19:
Habiéndose ausentado del pueblo de Villa- 

nua, provincia de Huesca, donde so hallaba des
tacado el soldado de la segunda compañía del 
primer Batallón de este Regimiento, Apolonio 
Vera Ferruz, natural de-Aguaron, provincia de 
Zaragoza, á quien estoy sumariando por el deli
to de segunda deserción;

Usando de las facultades que conceden las Or
denanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de Santa Isabel de la Aljaferia, de es
ta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 4 de Setiembre de 1881.—Nicasio 
Martinez.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Jxtzgado durante la 3.a decena de Agosto de 1881

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

DIAS.

21
22
23

25....
26....

I 27.... 
! 28.. ..
I 29....

30....
31....

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

i
31

3 

S
o 
u 
a

3

TOTAL

do 

vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS.

I S"
<!

o 
ti

§

TOTAL 

do 

muertos.

TOTAL 

DE 
a mb a s  CLA 

SKS.

2 
1
1
A 
3 
4 
3
1 
3
2
A

2
1
1
»
4
3
A 
3 
5
1
1

4 
2 
2
A 
7 
7
3 
4
8 
3
1

A 
2
A 
2
1
A
A 
1
2
A
1

1
A 
1
A 
A
1
A 
1
A
1 
1

1
2
1
2
1
1
A
2 
2
1
2

5
4
3
2
8
8
3
6

10
4
3 •

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
A 
» 
» 
» 
» 
» 
»
A 
»

A 
A
A 
»
A 
A
A 
A 
A
A 
A

A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A

A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A

A
A 
A
A 
A
A
A 
A 
A
A
A

A 
A
A 
A 
A 
A 
A
A 
A 
A 
A

5
4
3
2
8
8
3
6

10
4
3

20 21 41 9 6 15 56 » » A » » »

Zaragoza l.Me Setiembre de 1881.—El Juez municipal, L. G. de Marcilla

56

■ í L*

a <ltDe f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3." decena 
Agosto de 1881, clasificadas por seoco y estado c íd íL de los fallecidos.

■T1 1 ■ 1 ■ - -----------

FALLECIDOS,____________

DIAS.
"V A EL O TST E . C Jtii "JE 5 .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21........ 2 A A 2 2 A A 2
22........ 4 1 1 6 1 A A 1
23........ 1 2 A 3 2 A A ' 2
24........ 5 1 A 6 3 A A 3
25........ 1 1 1 3 2 A A 2
26........ 5 A A 5 5 1 1 7
27........ 1 1 1 3 2 A 1 3
28........ 4 1 A 5 2 A A 2

| 29........ 5 2 1 8 6 1 3 10
30........ 2 1 A 3 2 A 1 3
31........ 3 1 A 4 4 1 1 6

________ __ jl 4 48 3 7 . 41

GENERAL-

4
7
5
9
5

12
6
7

18
6 

]0 

89

Zaragoza l.° de Setiembre de 1881.—El Juez municipal, L. G. de Marcilla.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


